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doctrinal, la 
concepcwn del orden pú
blico que inspira la obra de PALAIA 
se opone, tanto a la distinción clá
sica que encierra el orden público 
interno y el internacional en dos 
círculos concéntricos, correspon
diendo el el de mayor ra
dio, como a la nueva versión ex
puesta por Sperduti en varias de 
sus obras, identificando el orden pú
blico interno con el conjunto de 
normas que, por responder a exi
gencias puramente nacionales, se 
aplican necesariamente con indepen
dencia de que la norma de conflicto 
pueda remitir a un Derecho extran
jero, mientras que el orden público 
internacional, por referirse a las 
"exigencias de la coexistencia huma
na civilizada", no requiere esa in
mediata y positiva protección por 
parte de un ordenamiento concreto, 
dejando actuar en principio a la 
norma de conflicto e invocándose 
sólo frente a una eventual contra
riedad con el Derecho extranjero 
que resulte aplicable. En ambos ca
sos se da una confusión total o par
cial del orden público con el con
junto de normas imperativas o con 
las de aplicación inmediata (orden 
público interno, en el sentido de 
Sperduti), confu~ión de la que dis
crepa, corno ya hemos visto, el au
tor, quien tampoco admite que las 
exigencias universales, como tales, 
configuren exclusivamente el orden 
público internacional (pp. 127-129; 
nota 121). Eloy RurwBA. 

A. N.: Grundiss 
des internationalen Priva
trechts. Alfred Metzner Ver
lag. Frankfurt am Main. 1970. 
202 págs. 

Por segunda vez en su 
científica el Prof. Makarov articula 
una sistematización general del 
D.I.Pr.; ahora sobre la base del sis-

tema conflíctual alemán (Vid. Ma
karov: Précis de droit international 
Privé d'apres le législation et la 
doctrine rnsses, 1932). 

De Breviario ( Grundiss) califica su 
autor al manual que según él mismo 
advierte en el prólogo -y 
pergeña estas notas 
car, leyendo el libro, 
dos de la primavera 
Heidelberg- ha de los cur
sos de Derecho Internacional Priva
do dictados en las universidades de 
Tubinga y 

Aparentemente sencilla en su fac
tura, tiene este Grundiss toda la 
tersura y limpidez de lo que nace 
de hontanar La frase es-
cueta; el ajustado. Parco en 
las valoraciones; claro En 
consonancia con su peda-
gógica el manual se concreta a bre
ves, pero escogidas referencias bi
bliográficas, ceñidas constantemen
te al texto y sin concesión alguna 
a lo secundario. Lo supone, no-
toriamente, una labor pre-
via de selección. 

Metodológicamente el manual se 
mantiene en una línea clásica de 
prudente positivismo, sin dar aco
gida a construcciones meramente 
teóricas y abstractas, de cuño, 
sin conexión con la pero 
sin aventurarse por las nuevas orien-
taciones y en la 
dencia de intereses. El ra:zOJ'lmn11en
to, pues, instrumento expo
sitivo y 
siendo 

vom 
trennbare" (A. N. 
nationales Privatrecht und 

Mohr, 
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Sis temáticamente 
notar, entre otras 
lación del 

como una 
de la 

Esta 
será menos familiar 
más acostumbrados 

en manuales de corte 
francés, tiene la de 
los estadios los 
curre toda de 
de normas 
conflictuaL 

El autor presenta con modestia 
su manual como obra dedicada a la 

de 

valiosos, 
certeras que todo 
bien en recoger someter a consi
deración. Que sirvan de al· 
gunas que a continuación se señalan 
entresacadas de las anotaciones 

efectuadas durante su 
lectura. 

-La doctrina de los 
"vested es con razón califi-
cada de 

el reconocí-

sirvió de base a 
este derecho 

-Es frecuente encontrar a lo lar
go de la obra coincidencias de 
teamiento y criterios entre el autor 
y Neuhaus. Confirmando una 
nión sustentada por este el 
Prof. Makarov sostiene el Dere-
cho Internacional Procesal 
no es un Derecho sobre Derechos, 
sino un Derecho sobre Tribunales, 

28. Ahora compa-

tibilizar esta con la 

más 
acaso afirmar 

Internacional Pú
limita la actividad 

de los Estados también en el con
tenido un mínimo stan
dard? 

-Contra la orientación de 
minado sector de la 
Prof. Makarov cree, con 
sólo la denominada 

-En la 
cías del 
sión de la 
cable en 

la 

créditos, 

nado-

del Derecho ex-
99-100). 

se 
del 

-En la distinción entre fondo y 
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forma de un 
karov propone 
que en el 
ción. Debe ser la lex quien fije 
el criterio de diferenciación, bien 
que suficientemente flexibilizada 
por el Derecho 
na 

Que basten 

aspecto más 
consonancia con la intención 
gógica de la obra, y la faceta cons
tructiva. El nuevo Grundriss, con 
el que el Prof. Makarov enriquece 
ahora la literatura de Derecho inter
nacional Privado es en cierto sen
tido la quintaesencia de su amplí
sima producción científica en esta 
materia. J. PUENTE EGIDO. 

MILLEKER, Erich. Der ne
internationale 

V ersuch eines 
zur Lehre vom Ren

voi in Internationalen Zivil-
prozess. Bielefiel, 1975 

Nos encontramos en presencia de 
una bien elaborada tesis de docto
rado su autor sostuvo en la Fa-

de Derecho de München en 
1973, centrada en una cuestión que, 
si no es nueva, al menos per
mitir cada cierto 
sión a la vista de 

naL 

y hasta modas, en el campo 
Derecho internacional 

de la noción de 
llamados conflictos 

internado-

El del pro-
blema en suspenso el ánimo 
del lector. Por un lado, para 
está acostumbrado a 

de conflicto 
en el ámbito con-

flictos de nada más natural 

que ver clara la posibilidad de que, 
junto, o frente, a los supuestos en 
que varios países admitirían la com
petencia de sus respectivos tribu
nales respecto a determinada situa
ción ele la vida si de ella 
llegase o derivase un litigio, existan 
otros casos en los que, a causa de 
la diferencia entre los puntos de 
conexión que cada ordenamiento 
jurídico utiliza para otorgar com
petencia internacional a sus pro
pios tribunales, los de de 
ellos estuviesen en situación de de
clararse competentes, a menos de 
afirmar una especie ele jurisdicción 
de emergencia, para la que una de 
las vías más fáciles sería la del re
envío de jurisdicción, esto es, acep
tar la que pudiera derivarse de la 
aplicación ele la regla de compe
tencia internacional de un país ex
tranjero. 

El doctor Milleker, a base de un 
concienzudo estudio de los diferen
tes puntos de conexión utilizados 
en la legislación comparada para 
la competencia judicial internacio
nal y de las combinaciones que en
tre ellos pueden darse en litigios 
que interesen o dos o más Estados, 
sin olvidar la mención de casos de 
la vida real, pone un especial én
fasis en demostrar la posibilidad 
de existencia de conflictos negati
vos, y creemos que lo ha consegui
do plenamente. 

Más difícil es la tarea que el au
tor se ha impuesto de probar, en 
la parte central y más enjundiosa 
de su tesis, que la solución, cuando 
un tribunal que inicialmente no era 
competente llega a afirmar su ju-
risdicción, venga o en un 

número de por la 
del reenvío. En este aspecto, 

parece oportuno recordar la evolu
ción de la jurisprudencia y de la 
doctrina francesa: cuando, como 
contrapeso a la competencia inter
nacional basada en la nacionalidad 
francesa del actor o del demanda-
do, los artículos 14 y 
15 se afirmaba la 


